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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Cuernavaca, Morelos, a trece de julio 

de dos mil veintitrés. 

 

V I S T O S para resolver los autos del 

Toca Civil número 417/2023-15, relativo al recurso 

de APELACIÓN interpuesto por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

en contra de la resolución interlocutoria de fecha 

diecisiete de abril de dos mil veintitrés, relativa 

a la primera sección denominada 

RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS y 

DESIGNACIÓN DE ALBACEA del Juicio Sucesorio 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, en el expediente número 216/2022-2, y; 

 

R E S U L T A N D O: 

 

1.- Con fecha diecisiete de abril de dos 

mil veintitrés, el Juez Noveno Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado; dictó 

la siguiente resolución interlocutoria: 

 
“… PRIMERO. - Este Juzgado es competente para 
conocer y resolver el presente asunto, y la vía 
elegida es la procedente en términos de los 
razonamientos expuestos en el considerando l y 
II de la presente resolución. 
 
SEGUNDO. - Se confirma la radicación y apertura 
de la presente sucesión, a bienes de 
[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], a 
partir de las cero horas con cero minutos del 
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treinta y uno de julio de mil novecientos noventa, 
fecha del fallecimiento del autor de la misma. 
TERCERO. - Se reconocen derechos hereditarios 
en la presente sucesión a 
[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]
, 
[No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 
Y 
[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 
todos de apellidos, en su carácter de 
descendientes directos del de cujus. 
 
CUARTO. - Dado que 
[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 
[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
no acreditaron su entroncamiento con el de 
cujus, se les dejan a salvo sus derechos para que 
los hagan valer en la vía y forma que 
corresponda. 
 
QUINTO. - Se declara a 
[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]
, 
[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[2
4] y 
[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[2
4] todos de apellidos MERINO VÁZQUEZ, en su 
carácter de descendientes directos del de cujus, 
como ÚNICOS y UNIVERSALES HEREDEROS de 
la Sucesión Intestamentaria a bienes 
[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 
 
SEXTO. - Se designa como albacea de la presente 
sucesión a MA. CONSTANCIA MERINO VÁZQUEZ, 
a quien deberá hacerse saber su nombramiento 
para los efectos de la aceptación y protesta del 
cargo, a la cual se le exime de otorgar caución 
por que tiene el carácter de heredera, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 799 de la 
ley sustantiva familiar. 
 
SÉPTIMO. - A costa del albacea y una vez 
aceptado el cargo, expídase copia certificada de 
esta resolución para acreditar su personalidad. 
 
OCTAVO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. - 
…”. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

2.- Inconforme con la anterior 

determinación 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], interpusieron recurso de apelación formulando los 

agravios correspondientes, recurso que se admitió 

por el Juez del conocimiento en el efecto 

suspensivo, remitiéndose los autos originales a esta 

Alzada, recibido que se sustanció conforme a derecho 

y quedando los autos en estado de resolver; y 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I. Competencia: Esta Segunda Sala del 

Primer Circuito del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, es competente para 

conocer y resolver el presente recurso de apelación 

en términos de lo dispuesto por los artículos 86 y 99 

fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Morelos; 569, 570, 572 Fracción II, 574 Fracción III, 

575, 576, 578 Fracción II y 727 del Código Procesal 

Familiar vigente en el Estado de Morelos; y, 2, 3 

fracción I, 4, 5 fracción I, 14, 15 fracción I y 44 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado. 

 

II. Procedencia y oportunidad del 

medio de impugnación. Previo el análisis y 

calificación de los motivos de inconformidad 
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esgrimidos, esta Segunda Sala del Primer Circuito del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos se 

pronuncia sobre la procedencia y oportunidad del 

recurso planteado. 

 

El artículo 572 fracción II del Código 

Procesal Familiar vigente, señala que el recurso de 

apelación, procede en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 572.- RESOLUCIONES 
APELABLES. Sólo podrán ser objeto de 
apelación las siguientes resoluciones de primera 
instancia: 
 
II. Las sentencias interlocutorias, excepto 
cuando por disposición de la ley no se otorgue a 
las partes el recurso o la sentencia definitiva no 
fuere apelable…”  

 

A su vez el Ordinal 727 del mismo Cuerpo 

de Leyes establece: 

 

“ARTICULO 727.- SENTENCIA 
DECLARATORIA DE HEREDEROS Y 
NOMBRAMIENTO DE ALBACEA. 
 
En la misma sentencia se resolverá quien es en 
el albacea, que será nombrado por el juez de 
entre los herederos declarados, si ninguno 
hubiere obtenido mayoría de votos. 
 
La sentencia será apelable en el efecto 
suspensivo. 

 

Atendiendo a lo anterior, se estima que el 

medio de impugnación motivo de este análisis, es el 

idóneo para combatir la determinación emitida con 

fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

por el Juez Noveno Familiar de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, porque 

se trata de una determinación que resolvió respecto 

del reconocimiento de herederos y designación de 

albacea. 

De igual manera, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 574 fracción III del Código en 

consulta1, el recurso de apelación debe interponerse 

dentro de los 3 tres días siguientes a su notificación, 

y de las constancias que fueron remitidas a esta 

Alzada se desprende que 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] ahora recurrentes, se hicieron sabedores de la 

resolución materia de impugnación el día veinticinco 

de abril del año dos mil veintitrés, por lo que el 

término de tres días, transcurrió del veintiséis al 

veintiocho de abril de dos mil veintitrés. Luego 

entonces, si el recurso correspondiente se hizo valer 

el día veintiocho de abril de dos mil veintitrés, como 

consta en el sello fechador de la Oficialía de Partes 

del Juzgado Noveno Familiar de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se 

desprende que dicho medio de impugnación es 

oportuno, al haber sido interpuesto dentro del plazo 

legal a que hace referencia el artículo 574 Fracción 

III. 

                                                           
1 ARTÍCULO 574.- PLAZOS PARA APELAR. El plazo para interponer el recurso de apelación 
será:  
III. De tres días para apelar de sentencias interlocutorias, autos y demás resoluciones. 
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III. El escrito que contiene los agravios 

del recurrente obran de la foja 5 cinco a la 11 once 

del presente toca, los cuales se tienen en este 

apartado como reproducidos íntegramente como si a 

la letra se insertaren para todos los efectos legales 

conducentes, en atención al principio de economía 

procesal. Ello en atención a que no existe disposición 

alguna en la ley de la materia que obligue a transcribir 

o a sintetizar los conceptos de agravios expuestos. 

 

Registro digital: 164618 
Instancia: Segunda Sala 
Novena Época 
Materias(s): Común 
Tesis: 2a./J. 58/2010 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 
Tipo: Jurisprudencia 
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. 
 
De los preceptos integrantes del capítulo X "De 
las sentencias", del título primero "Reglas 
generales", del libro primero "Del amparo en 
general", de la Ley de Amparo, no se advierte 
como obligación para el juzgador que transcriba 
los conceptos de violación o, en su caso, los 
agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, 
pues tales principios se satisfacen cuando precisa 
los puntos sujetos a debate, derivados de la 
demanda de amparo o del escrito de expresión 
de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual 
debe estar vinculada y corresponder a los 
planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

correspondiente, sin introducir aspectos distintos 
a los que conforman la litis. Sin embargo, no 
existe prohibición para hacer tal transcripción, 
quedando al prudente arbitrio del juzgador 
realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del caso, sin demérito de que para 
satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos de 
legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer. 
 
Contradicción de tesis 50/2010. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo del Noveno Circuito, Primero en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
Circuito y Segundo en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 
de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Arnulfo Moreno Flores. 
 
Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del doce de mayo de dos mil diez. 

 

Asimismo es de precisar los agravios 

vertidos por los inconformes se contestaran de 

manera individual o en grupo, en caso de que las 

deficiencias reclamadas se encuentren relacionadas 

una con la otra, lo cual ningún perjuicio le ocasiona al 

recurrente, ya que de acuerdo a las reglas de la 

congruencia, la autoridad de Segunda Instancia está 

obligada a estudiar, ciertamente todos los agravios 

pero puede hacerlo conjunta o separadamente, pues 

lo que interesa no es precisamente la forma cómo los 

agravios sean examinados, en su conjunto o 

globalmente, separando todo lo expuesto en distintos 

grupos o bien uno por uno y en el mismo orden de su 
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exposición, o en diverso orden; lo que 

verdaderamente importa es el dato sustancial de que 

se estudien todos y que ninguno quede libre de 

examen, cualquiera que sea la forma que al efecto se 

elija. 

 

Lo anterior en apoyo a la tesis del rubro y 

tenor siguiente: 

 
“AGRAVIOS EN LA APELACION. ESTUDIO 
CONGRUENTE DE LOS, EN LA SENTENCIA. 
La congruencia de las sentencias consiste, 
esencialmente, en la armonía o concordancia que 
debe existir entre lo pedido por las partes, y lo 
resuelto, en definitiva. No significa, pues, que el 
tribunal de apelación tenga necesariamente que 
estudiar separadamente cada uno de los agravios 
expresados en la segunda instancia, y hacer 
pronunciamiento correspondiente a cada uno de 
ellos. Efectivamente, conforme a las reglas de la 
congruencia, contenidas en el artículo 81 del 
Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal, la autoridad de segunda instancia está 
obligada a estudiar, ciertamente, todos los 
agravios; pero puede hacerlo conjunta o 
separadamente; pues lo que interesa no es 
precisamente la forma como los agravios sean 
examinados, en su conjunto o globalmente, 
separando todo lo expuesto en distintos grupos 
o bien uno por uno y en el mismo orden de su 
exposición o en diverso orden, etcétera; lo que 
verdaderamente importa es el dato sustancial de 
que se estudien todos, de que ninguno quede 
libre de examen, cualquiera que sea la forma que 
al efecto se elija, ya que no debe perderse de 
vista que el artículo 82 del mismo Código de 
Procedimientos Civiles abolió las antiguas 
fórmulas de las sentencias y dispuso que basta 
con que el juzgador apoye los puntos resolutivos 
de éstas en preceptos legales o principios 
jurídicos, de acuerdo con el artículo 14 
constitucional; precepto fundamental que, a su 
vez, dispone que en los juicios del orden civil la 
sentencia definitiva deberá ser conforme a la 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

letra o a la interpretación jurídica de la ley, y que, 
a falta de ésta, se fundará en los principios 
generales del derecho” 

 

IV.- Consideraciones de la resolución 

recurrida. 

 

Previo el estudio de los agravios que 

hicieron valer los recurrentes 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] se hace necesario destacar que de las constancias 

que integran los autos, esta Alzada advierte lo 

siguiente: 

 

1) Los Ciudadanos 
[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24], 
[No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] Y 
[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] todos de apellidos MERINO 
VÁZQUEZ, en su carácter de descendientes 
directos del de cujus, denunciaron el juicio 
sucesorio intestamentario a bienes de 
[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1].  
 
2) A través del escrito 4676 dieciséis de junio 
del año dos mil veintidós, los denunciantes por 
conducto de su abogado patrono hicieron del 
conocimiento del Juez Primigenio respecto a la 
existencia de otros dos presuntos herederos, 
hijos del de Cujus de nombres 
[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], de quienes proporcionaron su domicilio y 
el Tribunal de Origen ordeno en auto de veinte 
del mes y año en mención, notificarles la 
radicación de la presente sucesión. 
 
3) En ese orden, se aprecia de los autos que 
la presunta heredera 
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[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], en fecha veintinueve de agosto de dos mil 
veintidós (foja 83), compareció al presente juicio 
y designo domicilio procesal y abogado patrono. 
 
4) De igual forma quedo acreditado en autos 
que el presunto heredero 
[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], mediante escrito 1555 de fecha veintiuno 
de febrero de dos mil veintitrés (foja 206), 
designo domicilio procesal y abogado patrono, y 
así también quedo acreditado que el mencionado 
se encuentra recluido en el Centro Readaptación 
Social “Morelos” ubicado en el Poblado de 
Atlacholoaya, Municipio de Xochitepec, Morelos. 
 
5) Finalmente consta que el veintiuno de 
febrero del  año que transcurre, se llevó a cabo 
la Junta Herederos a la cual comparecieron los 
denunciantes 
[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24], 
[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] Y 
[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] todos de apellidos MERINO 
VÁZQUEZ, la presunta heredera 
[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], y la Abogada patrono del presunto 
heredero 
[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1],  audiencia en la que hicieron las 
manifestaciones que creyeron convenientes y 
emitieron el voto para desempeñar el cargo de 
Albacea, con excepción de los recurrentes 
[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], quien únicamente solicito le fueran 
reconocidos los derechos hereditarios que le 
pudieran corresponder; y por  su parte la 
Abogado patrono del presunto heredero 
[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1] solicito le fueran reconocidos los derechos 
hereditarios a su patrocinado que le pudieran 
corresponder, omitiendo la Ministerio Publico 
realizar pronunciamiento alguno con relación a 
éste ausente y presunto heredero mencionado. 

 

V.- Agravios. 
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Aducen los apelantes en lo substancial, 

que les causa perjuicio la sentencia interlocutoria de 

fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, en 

función de lo siguiente: 

 

a) Les causa agravio la resolución recurrida 
pues los denunciantes 
[No.30]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24], 
[No.31]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] y 
[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] todos de apellidos, por conducto de su 
abogado patrono mediante escrito registrado 
bajo la cuenta 4676 señalaron como presuntos 
herederos a los propios recurrentes,  a quienes si 
bien  el A quo llamo a juicio, también lo es que 
omitió requerirles que acreditaran el 
entroncamiento con el autor de la sucesión 
[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], precisando que a su escrito de agravios 
exhiben dos actas de nacimiento en original así 
como copias de las mismas para su cotejo. 
 
b) Dicen que les causa agravio el resolutivo 
Cuarto de la resolución recurrida, en razón de 
que se les deja en total estado de indefensión 
respecto a la declaración de herederos y 
nombramiento de albacea en la sucesión a bienes 
de 
[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], dejando a salvo nuestros derechos para 
hacerlos valer en la vía y forma correspondientes. 
 
c) Aluden los recurrentes que les causa 
perjuicio el resolutivo Quinto de la resolución 
recurrida en cuanto a que se declara a 
[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24], 
[No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] y 
[No.37]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] todos de apellidos, como únicos y 
universales herederos de la sucesión 
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Intestamentaria a bienes de 
[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], dejando en estado de indefensión a 
[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], quienes incluso son mencionados por los 
denunciantes como presuntos herederos. 
 
d) Resaltan que si bien el artículo 720 del 
Código Procesal Familiar en vigor, establece que 
el derecho a heredar por sucesión legítima 
respecto a los descendientes, se acreditara 
mediante la presentación de los certificados del 
Registro Civil que acrediten la relación.  También 
lo es que el penúltimo párrafo de dicho 
ordenamiento establece que cuando no fuere 
posible por alguna circunstancia comprobar el 
parentesco mediante el certificado 
correspondiente del Registro Civil, se hará en la 
forma que determine el Código Familiar. Además, 
para el reconocimiento de los derechos a la 
sucesión legítima podrá admitirse la conformidad 
expresa de los demás herederos afectados, 
respecto de alguno que no tenga comprobado su 
entroncamiento, siempre que sea unánime y 
quienes la manifiesten hayan comprobado su 
vínculo con el autor de la herencia en forma legal. 

 

Ahora bien, los agravios antes vertidos 

son fundados, en virtud de las siguientes 

consideraciones: 

 

Al respecto, se hace necesario transliterar 

el contenido de lo preceptuado por los artículos 721 y 

722 del Código Procesal Familiar vigente en la 

Entidad, mismos que a la letra disponen: 

 

“ARTÍCULO 721.- JUSTIFICACIÓN DE 
DERECHO A HEREDEROS. Los que se crean 
con derecho a la herencia legítima deben 
justificar su parentesco o lazo con el autor de la 
herencia en cualquier tiempo hasta antes de la 
celebración de la junta de herederos y aún en 
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ésta; pero la información de testigos y demás 
pruebas que ofrezcan los colaterales y el 
vinculado por concubinato deben recibirse 
precisamente antes de la celebración…” 
 
“ARTÍCULO 722.- RADICACIÓN DEL 
INTESTADO Y CONVOCATORIA A LOS QUE 
SE CREAN HEREDEROS. Si el Juez encuentra 
arreglada a derecho la denuncia, y ésta se 
acompaña de los documentos necesarios, dictará 
auto de radicación en los términos del artículo 
717 de este Ordenamiento. En el auto de 
radicación se proveerá además lo siguiente: 
 
I. Mandará notificar la radicación a las personas 
señaladas como ascendientes, descendientes y 
cónyuge o en su caso la concubina o el concubino 
o en su defecto parientes colaterales dentro del 
cuarto grado, para que justifiquen sus 
derechos a la herencia y nombren albacea, 
haciéndoles saber el nombre del finado con los 
demás particulares que lo identifiquen y la fecha 
y lugar del fallecimiento…” 

 

Del contenido de dichos numerales se 

sigue que, al promoverse un intestado el denunciante 

debe justificar el parentesco o lazo, si existiere, y que 

lo hubiere unido con el autor de la herencia, en el 

grado por el que pueda considerarse heredero 

legítimo, pero además, debe indicar los nombres y 

domicilios de los parientes en línea recta y del 

cónyuge supérstite, o, a falta de ellos, los parientes 

colaterales dentro del cuarto grado, y de ser posible, 

se presentarán las partidas del Registro Civil que 

acrediten la relación. 

 

Por lo que una vez radicada la sucesión, el 

juez mandará notificarla a las personas señaladas 
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como descendientes, ascendientes, cónyuge 

supérstite, concubina o concubino, o en su defecto, a 

los parientes colaterales dentro del cuarto grado, 

haciéndoles saber el nombre del finado con los demás 

particulares que lo identificaren y la fecha y lugar del 

fallecimiento, para que justifiquen sus derechos 

a la herencia y nombren albacea. 

 

Ahora bien en el presente caso, no 

obstante que al Tribunal Primario le fue manifestado 

por los denunciantes que 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] tienen el carácter de descendiente del de Cujus, 

de las constancias precitadas se advierte con nitidez 

que si bien se ordenó su citación, no les requirió que 

justificaran sus derechos a la herencia, acorde a 

lo preceptuado por el numeral 722 del Código 

Adjetivo Familiar vigente en la Entidad. 

 

Ante ello, este Tribunal revisor considera 

fundados los agravios expresados por la parte 

recurrente 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], en contra de la resolución interlocutoria de fecha 

diecisiete de abril de dos mil veintitrés, relativa 

a la primera sección denominada 

RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS y 

DESIGNACIÓN DE ALBACEA del Juicio Sucesorio 
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INTESTAMENTARIO a bienes de 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], en el expediente número 216/2022-2; esto en 

virtud de que el A quo debió abstenerse de dictar la 

resolución aludida, pues ante la manifestación 

expresa de los denunciantes, en el sentido de que 

[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] eran presuntos herederos, les debió requerir que 

justificaran con las pruebas idóneas sus 

derechos a la herencia, para así estar en 

posibilidad de pronunciarse respecto de la solicitud 

planteada en el escrito de denuncia y dictar la 

declaratoria de herederos respectiva. 

 

Por lo que al resultar fundados los 

agravios vertidos por los recurrentes, se deja 

insubsistente la sentencia interlocutoria de 

diecisiete de abril de dos mil veintitrés; y, sin 

efecto legal alguno la Junta de Herederos que se llevó 

a cabo el día veintiuno de febrero de dos mil 

veintitrés. 

En consecuencia, SE ORDENA LA 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, por tanto, 

remítanse los autos al Juzgado de Origen, para los 

siguientes efectos: 

 

a) El Juez Primigenio señale día y hora 

para la celebración de la JUNTA DE 
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HEREDEROS prevista por el artículo 

723 del Código Procesal Familiar 

vigente en el Estado, debiendo citar 

oportunamente a los denunciantes 

[No.44]_ELIMINADO_Nombre_de

l_heredero_[24], 

[No.45]_ELIMINADO_Nombre_de

l_heredero_[24] y 

[No.46]_ELIMINADO_Nombre_de

l_heredero_[24] todos de 

apellidos, así como a los presuntos 

herederos 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre

_completo_[1], citación que deberá 

realizarse en los domicilios autorizados 

en autos. 

 

b) Requiera a los presuntos herederos 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre

_completo_[1], justifiquen con la 

documental o pruebas idóneas su 

parentesco o lazo con el autor de la 

herencia, lo cual deberán realizar hasta 

antes de la celebración de la junta de 

herederos y aún en ésta, tal como lo 

prevé el artículo 721 de la citada Ley 

Adjetiva Familiar. 
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Una vez hecho lo anterior, proceda el A 

quo a dictar resolución interlocutoria, relativa a la 

primera sección denominada RECONOCIMIENTO 

DE HEREDEROS y DESIGNACIÓN DE ALBACEA 

del Juicio Sucesorio INTESTAMENTARIO a bienes 

de 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], en el expediente número 216/2022-2. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 

en los artículos 569, 570, 572 fracción II, y 579 del 

Código Procesal Familiar en vigor, es de resolverse y 

se; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Esta Segunda Sala del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

es competente para conocer del presente recurso de 

apelación. 

 

SEGUNDO. - Los agravios expresados 

por la parte recurrente 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], en contra de la resolución interlocutoria de fecha 

diecisiete de abril de dos mil veintitrés, relativa 

a la primera sección denominada 

RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS y 
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DESIGNACIÓN DE ALBACEA del Juicio Sucesorio 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], en el expediente número 216/2022-2; 

resultaron fundados. 

 

TERCERO. - Se deja insubsistente la 

sentencia interlocutoria de diecisiete de abril de 

dos mil veintitrés; y, sin efecto legal alguno la Junta 

de Herederos que se llevó a cabo el día veintiuno de 

febrero de dos mil veintitrés.  

 

CUARTO. - En consecuencia, SE 

ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO, debiéndose remitir los autos al 

Juzgado de Origen, para los efectos precisados en la 

última parte del Considerando V. 

 

QUINTO. – NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE Y CÚMPLASE; y con testimonio 

de esta resolución devuélvanse los autos al juzgado 

de origen y, en su oportunidad, archívese el presente 

toca como asunto concluido. 

A S I, por unanimidad, lo resolvieron y 

firman los Ciudadanos Magistrados que integran la 

Segunda Sala del Primer Circuito del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, Maestra en Derecho 
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GUILLERMINA JIMÉNEZ SERAFÍN Presidenta de 

Sala y ponente en el presente asunto; Maestra 

MARÍA DEL CARMEN AQUINO CELIS, Integrante 

y Maestro en Derecho CARLOS IVÁN ARENAS 

ÁNGELES Integrante; ante la Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada DIANA CRISTAL PIZANO 

PRIETO, quien da fe. Conste. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las presentes firmas corresponden a la resolución Toca Civil Número 417/2023-
15, del expediente número 216/2022-2. Conste. *GJS/rmna/. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 
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2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.35 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 



 
  

TOCA CIVIL: 417/2023-15. 
EXPEDIENTE: 216/2022-2. 

JUICIO: SUCESORIO INTESTAMENTARIO. 
RECURSO: APELACIÓN.  

MAGISTRADA PONENTE: M. EN D. GUILLERMINA JIMÉNEZ SERAFÍN. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  
 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de 

Datos Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

Jalisco 

 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


